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Ibagué, febrero 20 del 2021    

 

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GESTION HUMANA  
 

C E R T I F I C A: 
 

Que el señor CARLOS HERNEY LANCHEROS LOPEZ, Cedula de ciudadanía No93.361395 de Ibagué, 
quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA suscribió el contrato de Apoyo a la Gestión, cuyo 
objeto es CONTRATAR LOS SERVICIO DE APOYO A LA GESTION DE UNA ASISTENTE NIVEL 3 PARA 
LA ADMINISTRACION Y MANEJO DEL PREDIO DENOMINADO EL PALMAR UBICADO EN LA ZONA 
RURAL DEL MUNICIPO DE IBAGUE Y DECLARADO COMO RESERVA FORESTAL, allego 
documentación solicitada de acuerdo a los requerimientos de seguridad y salud en el trabajo a cumplir por 
parte de los contratistas y realizo la inducción en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
trabajo del IBAL SA ESP OFICIAL, (Decreto 1072 Capítulo VI de 2015), el cual incluye:  
 

• Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST 

• Inducción a la Política de Gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

• Inducción de los objetivos integrales del IBAL. 

• Inducción a la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, 

• Que hacer en caso de accidente de trabajo. 

• Inducción al cargo como responsabilidad en salud en el trabajo, DECRETO 1072/2015 

• Inducción al Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial de la empresa. 

• Inducción a los factores de riesgos, elementos de protección personal, uso adecuado de los elementos 
de protección personal. 

• Inducción a la Política de Prevención del alcohol, tabaco y drogas de la empresa  

• Que hacer en caso de emergencia – Puntos de encuentro en la empresa. 

• Auto Reporte de las Condiciones de Trabajo y de Salud por parte de los trabajadores o Contratistas. 

• Socialización de la Política de Seguridad Vial. 

• Manual de sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo para contratistas. 

• Protocolos de seguridad y salud en el trabajo del IBAL SA ESP OFICIAL. 

• Socialización sobre familia de coronavirus y COVID-19, Presentación de sintomatología principal de 
las infecciones generadas del COVID-19. 

• Socialización de medidas de prevención promoviendo el lavado correcto de manos con la técnica 
prevista por el ministerio de salud y protección social  

• Socialización de medidas de prevención de distanciamiento social y sus formas eficaces para mantener 
la distancia física.  

• Socialización de medidas de prevención sobre el uso correcto y adecuado de tapabocas, mascarilla 
quirúrgica o cubre bocas.  

 
Se expide con destino al interesado. 

 

                                                               CLAUDIA COMBITA ZAMBRANO 

Profesional Salud Ocupacional                           



AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.
ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES

Nit. 860.002.183 – 9

CERTIFICA

Que   el   personal   relacionado   a   continuación   pertenece   a   la   empresa   EMPRESA  IBAGUERENA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANT como trabajador independiente con número de afiliación 411505 y con número de NIT
800.089.809,  está  afiliado  a LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES DE AXA COLPATRIA para el
cubrimiento   de   las   contingencias   de   accidente   de  trabajo  y  enfermedad  laboral,  según  se  describe  a
continuación:

Nombre T. I Número de 
Identificacion

Fecha de 
inicio 

cobertura

Fecha 
deTerminacion  

del Contrato

CARLOS HERNEY 
LANCHEROS LOPEZ

C.C. 93.361.395 22/02/2021 22/12/2021

Cordialmente,

NANCY SEQUERA VERGARA
LIDER DE OPERACIONES NO MONETARIOS
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.

La presente se expide a través de la página de internet www.axacolpatria.co, el sábado 20 de febrero de 2021 a las 04:31:06 p.m.

Cualquier información adicional que requieran sobre el particular, pueden solicitarla a través de nuestra línea nacional 018000-512620 ó 
en Bogotá 4235757.
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Ibagué,  20 de febrero de 2021 

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO 03 GESTIÓN TECNOLOGICA  

CERTIFICA 

Que el Sr. CARLOS HERNEY LANCHEROS LOPEZ,   identificado con la cedula de 

ciudadanía  93.361.395  de  Ibagué , suscribió Contrato  de apoyo a la Gestión N. 018 

del 12 de febrero 2021, cuyo Objeto  CONTRATAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTIÓN DE UN ASISTENTE NIVEL 3 PARA LA ADMINISTRACIÓN Y MANEJO DEL 

PREDIO DENOMINADO EL PALMAR UBICADO EN LA ZONA RURAL DEL 

MUNICIPIO DE IBAGUE Y DEDICADO COMO RESERVA FORESTAL , recibió la 

socialización de la Política de seguridad y privacidad de la información del IBAL SA ESP 

OFICIAL, adoptada por la empresa mediante Resolución N. 0668  del 29 de julio de 

2019, dicha política describe en su numeral 7.2.2 Todos  los funcionarios que manipulen 

información  en cumplimiento de sus funciones, y terceros  tales como proveedores de 

redes y servicios de telecomunicaciones, personal de entes de control entre otros, debe 

aceptar acuerdos de uso y Manejo de la información reservada o confidencial definida 

por el IBAL, donde se comprometen a no revelar , modificar, dañar, eliminar o usar 

inapropiadamente la información confidencial a la que tengan acceso, so pena de las 

investigaciones disciplinarias a las que haya lugar. 

La socialización  incluye: 

 Políticas y Controles de seguridad de la información 

 Gestión de cuentas corporativas 

 Control de accesos 

 Acceso a Internet, Intranet y Portal Web 

 Uso de correo institucional 

 Confidencialidad de la Información 

Se entrega folleto de Tips de seguridad y privacidad digital 

 
 
 
 
CARLOS DARIO MARULANDA OCAMPO 
Profesional Especializado 03 Gestión Tecnológica   
 
 

 

Proyecto Paula Benavides Sánchez – Técnico Administrativo II 
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Ibagué, 18 de febrero de 2021

EL LÍDER DEL SUBGRUPO GESTIÓN AMBIENTAL 
CERTIFICA:

Que el señor CARLOS HERNEY LANCHEROS LOPEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 93,361,395, quien suscribió contrato de Apoyo a la Gestión No. 018 del 
12 de febrero de 2021 que tiene por objeto “CONTRATAR LOS SERVICIOS DE APOYO 
A LA GESTIÓN DE UN ASISTENTE NIVEL 3 PARA LA ADMINISTRACIÓN Y MANEJO 
DEL PREDIO DENOMINADO EL PALMAR UBICADO EN LA ZONA RURAL DEL 
MUNICIPIO DE IBAGUÉ Y DECLARADO COMO RESERVA FORESTAL” Recibió la 
inducción en el Sistema de Gestión Ambiental (ISO 14001:2015), el cual incluye:

• Direccionamiento Estratégico
• Sistema Integrado de Gestión y Sistema de Gestión Ambiental
• Política ambiental
• Plan Institucional de Gestión Ambiental
• Programas de Gestión Ambiental
• Matriz de Identificación de Aspectos y Valoración de Impactos Ambientales
• Requerimientos Contratistas del Sistema de.Gestión Ambiental

Se expide con destino al interesado.

r

BUITRAGO CAYCEDO
Jeí<3 Oficina Gestión Ambiental

V°B° Juan CarlosTCelemin Bedoya
Aux: Administrativo 04- Oficina de Gestión Ambiental

Cra.3 No.1-04 B/ La Pola Tel. (098) 2756000 Ext.104 Nit.800.089.809-6


